
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 37.077/1972.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

isón, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 11 KV., existente a 

E. T. 388.
Final de la misma: E. T. 260
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,127 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de júlio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1967, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.015-C.

10737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de naso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 37.077/1972.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E T. 2.480.
Final de la misma: Red a E. T. 2.769.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: Viales municipales.
Longitud en kilómetros: 0,038 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1967, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 26Í9/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.014-C.

10738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 37.077/1972.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 3.033 (existente).
Final de la misma: Nueva E. T. «Caja Ahorros Diputación 

Provincial».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.

Longitud en kilómetros: 0,027 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA:, relación 11.000/ 

380 V.
Esta' Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas. 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1967, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.013-C.

10739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 37.077/1972.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 11 KV., existente 

entre E. T. 2.261 y E. T. 45.
Final de la misma: E. M: C. T. N. E:
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,024 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.011-C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10740 RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se amplía el plazo de presentación 
de solicitudes para aspirantes extranjeros a la Be
ca «Francisco Franco».

En la convocatoria de la Beca «Francisco Franco» para ex
tranjeros, efectuada por Resolución de fecha 15 de febrero de 
1975 y publicada en el («Boletín Oficial del Estado» de fecha 
9 de abril de 1975), se establece en su norma 5, la fecha de 10 
de mayo como término de presentación de solicitudes por los 
aspirantes.

El elevado número de peticiones cursadas por las Represen
taciones Diplomáticas españolas en el extranjero y la lejana 
procedencia de los aspirantes a la Beca, la mayoría de ellos 
hispanoamericanos, circunstancia ésta que dificulta la rápida 
difusión de' la convocatoria y el consiguiente envío de la do
cumentación preceptiva por los aspirantes, aconsejan ampliar 
el plazo de presentación de las solicitudes para esta Beca hasta 
el día 20 de junio de 1975 inclusive, continuando vigente lo 
dispuesto en los restantes apartados de la norma 5 de la Reso
lución, de fecha 15 de febrero, sobre tramitación de las soli
citudes.

Madrid. 20 de mayo de 1975.—El Director general, Ramón 
Andrada Pfeiffer.


